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En la Ciudad de Cáceres y  siendo 
las once horas y  treinta minutos del 
día 15 de Agosto de 1930, en el do
micilio social del Colegio Oficial del 
Secretariado Local de la provincia, 
se reunieron bajo la presidencia de 
D. Gaspar Gómez Pita, los señores 
Vocales de la Junta de Gobierno don 
Pedro Ginestal y Martínez de Tejada, 
D. Mamerto Ariza Núñez, D. Anto
nio Basanta Santa Cruz, D. Pedro 
Gutiérrez Higuero, D. Alejandro Ca
bezal! Moreno, D. Antonio Prieto 
Botejara y  el Secretario de la misma 
que suscribe D. Leopoldo Santos 
Méndez, con el fin de celebrar se
sión ordinaria señalada para este 
día, quedándose enterados y confor
mes de las excusas expuestas por los 
Vocales D. Esteban Aniceto Martin 
Blázquez y D. Agustín Pavón Luis, 
de no poder asistir por impedírselo 
causas de fuerza mayor.

Leída fue aprobada por unanimi
dad el acta de la última sesión veri
ficada el 11 de Junio último.

Renovación de la Junta.— Dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 31 del Reglamento dcl régi
men interior de este Colegio se pro
cedió a la designación por sorteo de 
los Vocales que habían de integrar 
cada uno de los dos grupos para la 
designación de los que deban cesar 
en sus cargos por corresponder la 
renovación de la Junta de Gobierno 
en el presente año de 1930, y  verifi
cado, quedaron formados estos dos 
grupos en la siguiente forma:

GRUPO l.°

Presidente, D. Gaspar Gómez Pita; 
Tesorero, D. Antonio Prieto Boteja
ra; Vocales, D. Mamerto Ariza Nú
ñez, D. Esteban Aniceto Martin Bláz
quez y D. Pedro Gutiérrez Higuero.

GRUPO 2.°

Vicepresidente, D. Pedro Ginestal 
y Martínez de Tejada; Contador, don 
Antonio Basanta Santa Cruz; Secre
tario, D. Leopoldo Santos Méndez; 
Vocales, D. Agustín Pavón Luis y 
D. Alejandro Cabezalí Moreno.

Procedido igualmente por sorteo 
para designar cuál de los dos grupos 
había de cesar correspondió al pri
mero.

Visto el resultado de los dos sor
teos anteriores y  de lo dispuesto en 
los artículos 28 y 31 del Reglamento 
de orden interior del Colegio, se se

ñalaron los partidos judiciales que 
tienen que elegir los Vocales que con 
los que no ha correspondido cesar 
han de constituir la nueva Junta de 
Gobierno y que ha correspondido a 
los de Cáceres, Garrovillas, Hervás, 
Hoyos, Logrosán, Montánchez, Pla- 
sencia, Trujillo y Valencia de Alcán
tara, continuando representados has
ta la renovación que se llevará a 
efecto en el año 1932, los partidos 
judiciales de Alcántara, Coria, Jaran
dina y Navalmoral, y  el Vocal de la 
Sección de Interventores a quien no 
corresponde cesar.

Nombramiento de Procurador.— 
El Sr. Presidente expuso la conve
niencia de que se designara uno de 
los Procuradores con ejercicio en es-

ción en 14 de Noviembre último, des
pués de un detenido estudio por to
dos los señores Vocales presentes 
de los antecedentes que obran en es
te Colegio, por unanimidad se acor
dó proponer a Tas Juntas de partido 
acuerden la formación dei Tribunal 
de honor a un Colegiado por su fal
ta de compañerismo, mal comporta
miento y actuación en contra de otro 
compañero en virtud de lo que pre
viene el expresado artículo, a cu
yo fin se remitirá a las referidas Jun
tas de partidos un extracto de las di
ligencias existentes, y  con lo que 
ellas acuerden se constituirá el Tri
bunal, instruyendo las diligencias en 
dicho precepto establecidas.

Defensa de un compañero.— La
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ta Capital para intervenir en defensa 
de los Colegiados en los recursos 
contenciosos administrativos y  de
más casos que puedan darse. Acor
dándose facultar a la Presidencia pa
ra designar al Procurador que en 
defensa de un Colegiado ha de actuar 
en los casos concretos que se acuer
de haciéndose constar que la Junta 
verá con gusto que el designado, si 
circustancias especíales no lo impi
den, lo fuera el matriculado en el 
Colegio y con ejercicio en esta C a 
pital, D. José Ramírez Cárdena y 
Prego de Oliver.

Tribunal de honor.—Daáa cuenta 
de las actuaciones'llevadas a efecto 
en virtud de denuncia hecha por la 
Junta dcl partido de Trujillo y en vir
tud de la información llevada a cabo 
por la Presidencia, según lo aproba
do por el Ministerio de la Goberna-

Presidencia expuso a la Junta que 
igualmente ha podido comprobar de 
la investigación por ella llevada a 
efecto que el cargo de mayor grave
dad que resulta del expediente ins
truido contra D. Lucas Redondo Del
gado, Secretario de Jaraicejo, es por 
la infidelidad en la custodia de docu
mentos, cuales eran los relativos a 
las cuentas municipales que no obra
ban en la Secretaría por haber enco
mendado la confección de ellas a 
otra persona en cuyo poder y a tal 
fin obraban, y  corno no consideró 
grave esta falta ni motivo suficiente 
para una destitución, apreciando pro
cedía acudir por el <Úolegio en su de
fensa habiendo hecho la designación 
de Abogado estando ya presentado 
el escrito correspondiente ante el Tri
bunal provincial de lo Contencioso. 
Por la Junta se prestó completa con

formidad con la actuación de la Pre
sidencia.

Congreso municipalista.— Leída la 
circular número 5 del Colegio Oficial 
del Secretariado Español comunican
do la celebración en Valencia del 5 
al 11 de Octubre próximo venidero 
del V  Congreso Nacional Municípa- 
lista, en el que serán recogidos los 
estudios, enmiendas, reparos, modi
ficaciones y aspiraciones que la prác
tica aconseje introducir en el Estatu
to Municipal vigente y  habiéndose di
rigido a todos los Colegios provin
ciales invitando a que aporten su 
concurso a los estudios preliminares 
iniciados estando inscrito dicho (Co
legio Central como socio de la Unión 
de Municipios y recabando se acuda 
a él y se le envíen las resoluciones 
que se adopten. Dada la importancia 
de los temás y asuntos que en dicho 
Congreso se han de tratar, que afec
tarán entre otros al Reglamento de 
Secretarios y Funcionarios Munici
pales, se acordó:

1. ° Nombrar una ponencia com
puesta por los Vocales de esta Junta 
de Gobierno Sres. Gómez Pita, Ba
santa Santa Cruz y Ginestal, para 
que estudien y propongan las resolu
ciones que se han de presentar ante 
dicho Congreso y enviarlas al Cole
gio Central.

2. '̂  Designar a los Sres. Presiden
te y  Vicepresidente Sres. Gómez Pi
ta y  Ginestal para que en represen
tación de este Colegio asistan al re
ferido Congreso.

3. ° C o m u n ic a r  los a n te r io r e s  
acuerdos al Colegio Central, e ins
cribir al Colegio de Cáceres directa
mente como miembro de dicho Con
greso, abonando la cuota correspon
diente, a cuyo fin se enviará atenta 
comunicación al Sr. Presidente del 
Comité Ejecutivo déla Unión de Mu
nicipios Españoles.

Reclamación de D. Urbano de la 
Ca//e. — Enterada la Junta por lectura 
íntegra de la instancia a ella dirigida 
por el Colegiado D. Urbano de la C a
lle y Lázaro exponiendo que publica
do en el periódico diario de esta loca
lidad «El Noticiero» un artículo de in
jurias graves contra él, firmado por 
el Alcalde de Talaván D. Juan Higinio 
Jiménez Casasola y habiendo entabla
do la correspondiente querella, para 
lo que ha procedido al nombramien- 
to de'Abogado y Procurador, por lo 
que solicita dcl Colegio el anticipo de 
los gastos que se le puedan originar»
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B O L E T I N  S E O  R E T A R I A L
La Junta, después de un detenido 

estudio de las bases de defensa y no 
encontrando en ellas ningún precep
to que se ajuste taxativamente a la 
petición, acordó no procede la inter
vención de este Colegio en una cues
tión que es personalísima.

Una petición del Ayuntamiento de 
Talaván.— Visto el oficio de la Alcal
día de Talaván interesando del Co
legio la designación de un técnico 
para dar cumplimiento al acuerdo de 
aquella Corporación de revisar las 
cuentas y  acuerdos tomados durante 
la época dictatorial en virtud del Real 
decreto concediendo facultades a los 
Municipios para en un plazo de seis 
meses impugnar dichos acuerdos; la 
Junta acordó se conteste al Sr. Alcal
de de Talaván que no está dentro de 
las funciones del Colegio la designa
ción de personas para realizar in
vestigaciones, sino que éstas son 
las de asesorar e informar a las au- 
toridanes provinciales y  corporacio
nes locales en que se solicite su dic
tamen.

xSocorro de viudedad.—Lzióa la 
instancia de D.® Inés Zuil Carrasco, 
esposa que fué de D. Mateo Labra
dor Maxa, Secretario del Ayunta
miento de Conquista de la Sierra, fa
llecido el 18 de Julio último, solicitan
do el socorro único de 5.0 0 pesetas 
que señala el artículo 46 del Regla
mento del régimen interior de este 
Colegio y  acompañando certificado 
del acta de defunción; la Junta, des
pués de informarse que la petición 
se encuentra comprendida y reúne 
los requisitos exigidos por los pre
ceptos que regulan la «Caja de So
corros del Secretariado Cacereño», 
acordó acceder a la petición de la se
ñora Zuil Carrasco y que conste en 
acta el sentimiento de la Junta por 
la pérdida de tan digno y probo com
pañero.

Reforma del Reglamento.— Consi
derándose precisa la reforma de al
gunos de los artículos del Reglamen
to del Régimen interior de este C ole
gio, se acordó nombrar una Ponen
cia compuesta por los señores Gu
tiérrez Higuero, Cabezalí Moreno, y 
Basanta Santa Cruz, para que pre
vio un estudio de dicho Reglamento 
redacten para la próxima Junta ge
neral las reformas que estimen pro
cedentes.

Las Juntas de p a r tid o s .—Dada 
cuenta de la Circular dirigida por la 
Presidencia a las de las Juntas de 
partido, interesándoles para coadyu
var a la labor a ella encomendada, 
den conocimiento de cuantas altera
ciones ocurran en las Secretarías 
municipales. La Junta quedó enterada 
aceptando las peticiones hechas a los 
Presidentes de las Juntas de partido, 
los cuales obrarán dentro de sus 
atribuciones con arreglo a su crite
rio, procurando descongestionar la 
inmensa labor que sobre la Presiden
cia de este Colegio pesa.

Y  siendo las catorce horas y quin
ce minutos se acordó suspender la 
sesión para reanudarla a las quince 
horas.

Reanudada la misma a citada hora 
con asistencia de los mismos seño
res Vocales a excepción del Sr. Ariza 
Núñez que había tenido imprescindi
ble necesidad de niarchasse a su re
sidencia y bajo la Presidencia del 
señor Gómez Pita, fueron examina
das las actas de constitución de las 
Juntas de partido que lo habían sido 
en diferentes fechas y en la siguiente 
forma:

Alcántara.— Presidente, D. Alejan
dro Cabezalí Moreno; Secretario, don 
Emilio Fernández Blasco.

Cáceres.— Presidente,D. Pedro Gu-

1 tiérrez Higuero; Secretario, D. Mar- 
I daño Corbacho Gil.

Coria. — Presidente, D. Leopoldo 
Santos Méndez; Secretario, D. Ma
ximino Hernández Ríos.

G arrovillas.— Presidente, D. Ma
merto Ariza Núñez; Secretario, don 
Juan Ramos Díaz.

Hervás.— Presidente, D. Esteban 
Aniceto Martín Blázquez; Secretario, 
don Isidro Arrojo Batuecas.

Hoyos. — Presidente, D. Ladislao 
Martín Lozano; Secretario, D Tirso 
Moreno Cordero.

Jarandina.— Presidente, D. Agustín 
Pavón Díaz; Secretario, D. Angel 
Aurelio Serradilla Florez.

Logrosán.- Presidente, D. Gaspar 
Gómez Pita; Secretario) D. Mateo 
Maeso Fernández,

Montánchez.— Presidente, D. San
tiago Sánchez y Sánchez; Secretario, 
don Miguel Barrero Jiménez.

Navalmoral. -Presidente, D. Pedro 
Ginestal y Martínez de Tejada; Se
cretario, D. Manuel Calvo Barroso.

Plasencia.— Presidente, D. Antonio 
Prieto Botejara; Secretario, D. Blas 
Carrera Lamana.

Trujillo.— Presidente, D. Antonio 
Basanta Santa Cruz; Secretario, don 
Antonio Bermejo Martín.

Valencia de Alcántara.— Presiden
te, D. Alfonso Jiménez Alonso; Se
cretario, D. Felipe Mohedano Gon
zález.

Acordándose considerar legalmen- 
te constituidas estas Juntas de parti
do y hacer resaltar la satisfacción 
de ésta de Gobierno por el hecho de 
que a la de Montánchez no haya fal
tado ningún Colegiado, lamentando 
la falta de asistencia en algunos 
otros partidos.

Igualmente quedó la Junta de G o
bierno enterada de la ratificación por 
parte de las de partido en el informe 
y proyecto de Mutualidad Nacional 
remitido por este Colegio al Central.

Baja y  jubilación.— Visto el reque
rimiento hecho a este Colegio por 
D. Juan Oríiz Blázquez, Secretario de 
Abertura, solicitando su baja como 
Colegiado, por haberse acordado su 
jubilación e interesando que el Cole
gio gestione de aquel Ayuntamiento 
la tramitación del expediente de tales 
derechos, que no ha iniciado a pesar 
del excesivo plazo que ha transcurri
do desde que tomó dicho acuerdo. Se 
acordó requerir al que desempeña la 
Secretaría interinamente para que 
proceda a la instrucción de tal expe
diente de jubilación y dar de baja al 
Sr. Ortiz Blázquez como Colegiado 
en virtud de su petición.

Altas de Colegiados.—Vor\a Junta 
se consideró suficientemente justifi
cadas y  se accedió a la Colegiación 
solicitada por D. Francisco-Daniel 
Domínguez Alba, Secretario interino 
de Campo Lugar; D. Domingo Regi
dor Simón, Secretario destituido de 
Baños; D. Faustino Artero Ortega, 
del Cuerpo de Secretarios de prime
ra categoría y con residencia en Cá- 
ceres, y  D. Francisco Aparicio Galle
go, Secretario de Madroñera.

En virtud de su instancia y docu
mentos justificativos, se concedió la 
baja como Colegiado a D. Francisco 
Sánchez Jiménez, Secretario de Ca- 
bezabellosa, por haber sido jubilado.

Aumento de cuotas.—La Junta que
dó enterada de haber sido autorizado 
este Colegio por la Dirección gene
ral de Administración Local para el 
cobro de cuotas a sus Colegiados en 
activo, superiores a cinco pesetas 
mensuales sin exceder de diez en nin
gún caso.

de reconocer a los Secretarios-Inter
ventores con cinco años de servicios 
el derecho a ingresar en el Cuerpo 
de Depositarios de fondos de la A d
ministración Local, se acordó no ac
ceder a esta petición por considerar 
que el ingreso en estos cuerpos es
peciales, como Interventores y Secre
tarios de Administración, no debe ser 
más que medíante oposición con re
conocimiento de ciertos derechos.

Sellos para las Juntas de Partido. 
— A las Juntas de Partido y en virtud 
de requerimiento de alguna de ellas 
se acordó proveerlas de sellos para 
los documentos oficiales.

Las campañas de < España deHoy>. 
— También se acordó suscribirse el 
Colegio a la revista profesional m a
drileña «España de Hoy», haciéndo
se constar en acta un voto de gracias 
por las campanas y defensa que a la 
clase secretaríal viene haciendo y 
quedarles muy agradecidos de los 
elogios que al Boletín Secretaríal de 
este Colegio ha dedicado en sus úl
timos números.

También se acordó hacer constar 
en acta el más entusiasta agradeci
miento hacia D. Juan Lamoneda, del 
Colegio de Jaén, por su colaboración 
en el Boletín de este Colegio, como 
asimismo por las cariñosas frases 
que al mismo dedica, en el órgano 
oficial de aquella provincia, y  en 
B. L. M. al Sr. Ginestal, de que dió 
cuenta este señor.

Informe.—A\ Vocal de esta Junta 
de Gobierno, D. Leopoldo Santos 
Méndez, se encomendó emitir infor
me u opinión pedida a este Colegio 
por la Alcaldía de Santa \na, en ex
pedientes de concesión y usurpación 
de terrenos.

Petición del Colegio de Valencia. 
— Dada lectura del oficio del Colegio 
de Valencia interesando de éste re
produzca ante el Central su petición

Otros acuerdos.—  Correspondien
do según el artículo 20 del Reglamen
to del régimen interior, en la próxi
ma Junta general discutir y aprobar 
los presupuestos para el próximo 
ejercicio, se acordó conceder un am
plío voto de confianza al Sr. Conta
dor de esta Junta de Gobierno don 
Antonio Basanta Santa Cruz para 
que forme el proyecto correspon
diente.

La Junta acordó conste en acta y 
se exprese a D. Simón Bohigas Ro
das el más profundo y sincero agra- 
deeimiento de la misma por su gene
roso y altruista ofrecimiento para 
como Abogado gratuitamente ejercer 
la defensa de cuantos Colegiados la 
Junta lo acuerde ante el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso.

También se acordó perseguir como 
dispone el artículo 465 del R. D. de 8 
de Septiembre de 1928 aprobando el 
nuevo Código Penal, los distintos ca
sos que se conozcan de nombramien
tos ilegales.

A los Sres. Ginestal y Martínez de 
Tejada y Cabezalí Moreno se desig
naron para señalar aquellos acuer
dos que de los últimamente tomados 
por el Pleno del Colegio Central, se 
consideren precisos solicitar su revi
sión y  al mismo tiempo llevar a efec
to una eficaz propaganda interna en
tre los demás Celegios a tal fin.

En acta se acordó hacer constar el 
sentimiento de esta Junta por el falle
cimiento de D.® Julia Poblador Vicen
te, madre del ilustre compañero Se
cretario de Jalance (Valencia) D. Ma
riano Rabinad Poblador.

La Junta acordó adherirse a la pe
tición hecha por el Colegio de Ba
dajoz que ha solicitado de los Po
deres Públicos la concesión de la 
Medalla de Alfonso XII para el an
ciano y laborioso Secretario de Alan- 
je D. Miguel Gómez Fuentes, delegan
do la representación de este Colegio 
en el Vocal D. Alejandro Cabezalí 
Moreno para que asista al homenaje 
que en honor |dc dicho Sr. Gómez

Fuentes se ha de celebrar el día 31 
del actual.

Al Sr. Director y demás colabora
dores del Boletín Secretaríal de este 
Colegio se acordó conceder un am
plio voto de gracias por su colabora
ción en bien de dicho órgano oficial.

La fiesta anual del Secretariado. 
— Correspondiendo según el artículo 
20 del Reglamento de régimen inte
rior de este Colegio celebrar el 11 de 
Octubre próximo la segunda sesión 
anual general ordinaria y teniendo 
en cuenta que tanto el Sr. Presidente 
como el Vicepresidente de la Junta de 
Gobierno han de asistir al Congreso 
de la Unión de Municipios E spaño
les, que se celebrará en Valencia del 
5 al 11 de dicho mes, se acordó so 
meter a las Juntas de partido la con
veniencia de trasladar la fecha de la 
Junta general al día 12 de igual mes, 
a las cuatro de la tarde, para conti
nuar el 13 si no se acabasen la dis
cusión y resolución de asuntos.

Siendo preceptiva celebrar con so
lemnidad la festividad de la Virgen 
del Pilar, Patrona del Cuerpo, el 12 
de indicado mes de Octubre, se acor
dó organizar una función religiosa 
en su honor y  llevar a efecto una 
comida íntima para confraternizar 
los lazos de compañerismo, que en
tre los Colegiados debe existir, dele
gando la Presidencia la organización 
de estos actos en el Colegiado don 
Florencio Quirós Beltrán.

Del intrusismo y  provisión de Se~ 
crefar/as.-Finalm ente la Junta pres
tó por unanimidad su completa con
formidad a las gestiones realizadas 
por la Presidencia con relación a la 
provisión de Secretarías, tanto con el 
carácter de interino como en propie
dad y denuncias hechas ante el Go
bierno Civil de esta provincia de los 
casos de intrusismo que a conoci
miento de la misma han llegado.

De su intervención en la existencia 
de la agrupación o no de los Ayun
tamientos de Valdecanas c Higue
ra; suspensión de D. Matías Hernán
dez, de Gargantilla; petición de apo
yo al Colegio por D. Cipriano Valen
tín, de Cadalso; reclamación de don 
José Domínguez Maldonado, de Zo
nta; reposición de D. Antonio Jimé
nez en la Secretaría de Jaraíz; des
titución y demás procedimientos que 
siguen a D. Angel Carrasco, de Ca- 
rrascalejo; instancia de D. E scolás
tico González, de Hernán-Pérez, su
ministro de impresos para la for
mación de la estadística económica, 
fijación de edad para el percibo de 
cuotas en el fondo de socorro, mues
c a  de gratitud y agradecimiento del 
Colegio de Almería por la remisión 
de un ejemplar de las bases de de
fensa, intervención de este Colegio 
en la Asamblea Nacional de Inter
ventores y servicios cumplidos y co
rrespondencia sostenida por la Presi
dencia y Sepetaría de este Colegio.

Y  no habiendo más asuntos de que 
tratar ni ningún Sr. Vocal que quisie
ra hacer proposición alguna ni for
mular ruegos ni preguntas, por la 
Presidencia se levantó la sesión sien
do las diez y nueve horas y quince 
minutos.

I M P R E N T A

L A  l í H M S R V A  C A C g R S S l A
PLAZA MAYOR, 41

Modelaciones completas para 
Ayuntamientos.—Menaje para 
Escuelas.—Objetos de Escrito
rio.—Sellos de Caucho o Goma
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B O L E T I N  S E 0  H E T  A R I  A  L

MUY AGRADECIDOS

El “Boletín Secretarial” de la provincia de Cáceres 

y las campañas de “España de Hoy”

Con estos mismos títulos, la inte- 
esante Revista madrileña «España 
eHoy». en su número correspon* 
¡ente al 10  del actual, dice lo si- 
iiiente:
«El Boletín Secretarial de la 

irovincia de Gáoeres. que dirige bri- 
lantísiraamente D. Pedro Ginestal, 
Icepresideute del Colegio de Seore- 
ürios de aquella región, reproduce 
n su número del día 15 del mes de 
ulio varios art culos publicados en 
España de Hoy» por nuestro Direc- 

;o!”
»A continuación dice el estimable 

lolega lo siguiente:
»Signiftcamos nuestra gratitud al 

lilecto periodista D. Julio Romeo Lo- 
-aao, Director de tan interesante y 
iiíiena publicación, que demuestra 
mq ello no sólo su sagacidad profe- 
ilonal, sino su espíritu despierto a 
,odos los impulsos generosos de la 
dda nacional para encauzarlos, di
vulgarlos y defenderlos en noble 
postoladü. Bien huyan los benemé- 
-itos ciudadanos que se preocupan 
ie los problemas que afectan al bien
estar de los pueblos.

• Nos parece ocioso agregir por 
nuestra parte que agradecernos con 
toda el alma las frases que nos dedi
ca el Boletín órgano de los Secreta
rios de Ayuntamiento de la provincia

de Cáceres. Y  como, realmente de to
dos los rincones de España estamos 
recibiendo testimonios de aliento y 
gratitud por nuestras campañas, ex
presamos públicamente, una vez más, 
que «España de Hoy» persistirá con 
todo entusiasmo en su labor de de
fensa de los prestigios e intereses de 
la clase secretarial, sin temor a nada 
ni a nadie.

• Muy agradecidos, pues, a todos, y 
adelante».

LAS HACIENDAS LOCALESCuestiones iurídíco-económicas
I

Otra vez, como tantas, nos vemos 
ante una terrible confusión. El que 
DO sabe es como el que no ve; ya lo 
dice el adagio popular. «Falta de 
base» que dirán algunos doctos o 
semi-doctos, pero no nos asusta esa 
frase tan bonita de hacer mientras 
no se nos arrolle con argumentos 
concluyentes. Una de tantas cosas 
qne ignoramos a fondo son las cues
tiones jurídicas, que dicho sea de 
paso, no hemos tenido tiempo ni me
dios de aprender, ni nos ha sido ne
cesario para ejercer con docoro núes 
tra profesión, y además sería pueril 
exigir que nuestro leal sabor y en
tender tuviera m a tice s  enciclopé
dicos Nunca el hombre sabe más 
que lo que ignora. Hago éstas que 
bien pudieran llamarse advertencias 
para ourai me en salud de los errores 
de interpretación, posiblemente mu
cho, en que he de incurrir en el des
arrollo de estas «cuestiones», y que 
no obstante este convencimiento mío 
no me impiden enjuiciar un aspec
to jurídico-económico de indudable 
transcendencia.

Por azares del destino, que siem
pre me depara motivos de sugeren
cia, ha llegado a mis manos un escri
to. El es copia exacta de un acuerdo 
adoptado por un Ayuntamiento ple
no, en virtud del cual se hace res
ponsables a unos ex-conoejales del 
pago de cuotas del repartimiento ge
neral de utilidades de un per'odo 
menor de cinco años, y se les con
mina para el pago en término de 
ocho días y caso contrario .se les ame
naza con proceder al cobro por la 
vía de apremio.

No sabemos, ya que no se citan 
(esto siempre es cómodo) en qué pre 
ceptos legales se apoyan, y aun cuan
do creemos firmemente que tal acuer
do entra en el campo de los ilegales, 
aunque no sea más que por haberse

* * *
El Boletín Secretarial, agradece 

muy efusivamente las anteriores ma
nifestaciones, y el Colegio del Secre
tariado Local de la Provincia de Cá
ceres. estimando en lo que val© la 
desinteresada y entusiasta campaña 
que en favor de los Secretarios e In
terventores de la Administración Lo
cal está realizando la interesante Re
vista, por unanimidad acordó en la 
reunión celebrada por la Junta de 
Gobierno el pasado día 15 del actual 
que conste en acta el más expresivo 
voto de gracias al notable periodista 
D. Julio Romeo Lozano, por la labor 
desarrollada en la publicación que 
tan acertadamente dirige, y coadyu
var a la propaganda de tan interesan
te publicación por considerarla de 
utilidad para Secretarios, Intervento 
res y Corporaciones municipales.

abrogado facultades de que carecen 
los que le adoptaron, no deja de su
gerirnos algunas dudas; en ellas to
mamos pie para éste y sucesivos ar
tículos de esta serie,

De materia de recaudación de cuo
tas y exacciones se trata, y es el Ay un 
tamiento que actualmente rige los 
destinos de una Corporación quien 
adopta es© acuerdo contra todos los 
individuos que constituían el que 
cesó no ha mucho.

Relacionado con este aspecto de la 
Administración municipal dice el ar
tículo 557 del Estatuto Municipal que 
«el recaudador municipal será res- 
poQsable ante la Comisión Perma
nente y ésta lo será a su vez civil-  ̂
mente ante el Ayuntamiento y el Mu-’ 
nioipio por omisión o negligencia 
culpables, sin perjuicio de los dere
chos y acciones que contra aquéllos 
se puedan ejercitar». Esto es, que una 
vez probadas esa «omisión o negli
gencia culpables» puede el Ayun- 
timiento y el Municipio exigir a la 
Comisión Permanente la responsa
bilidad civil. ¿Pero podrá exigir 
esa mi.sraa responsabilidad un Ayun
tamiento a todos los miembros de su 
antecesor? Creemos que no. La res- 
ponsablidad civil, a nuestro juicio, 
siempre ha de radicar en la Comisión 
Permanente y ésta ya sabemos que 
no la constituyen todos los indivi
duos que forman la Corporación mu
nicipal.

Porque si la recaudación y admi
nistración de las rentas y exacciones 
está a cargo de la Comisión munici
pal permanente, según lo declaran 
los artículos 546 del Estatuto y 74 
del Reglamento de Hacienda munici
pal, lógico es suponer que sea ésta la 
responsable de esta gestión.

Se traía, asimismo, como antes he
mos dicho, de exigir responsabilidad 
por la f-ilta de cobro de unas cuotas 
de repartimiento cuyo derecho al co
bro no ha prescrito. Tal vez se hayan 
ajustado los autores del acuerdo a la 
len a del artículo 561 del Estatuto 
Municipal, según ©1 cual toda cuota 
de exacciones municipales cuya co

branza corresponda al Ayuntamiento 
y que deba hacerse efectiva por pre
cepto de la respectiva ordenanza, me
diante ingreso directo, recibo o sollo 
municipal, deberá quedar ingresada 
o legalmente anulada en el plazo 
máximo de tres meses, a contar des
de la terminación del ejercicio en que 
fuere impuesta. Decimos que tal vez 
se hayan ajustado a la letra, porque 
el espíritu de ese artículo no puede 
interpretarse en el sentido de qne 
transcurridos esos tres meses quede 
privada la Corporación del derecho 
de cobrar las cuotas a los contribu
yentes, pues entonces estarían demás 
los artículos 521 y 57 ¿ del propio Es
tatuto, y no tendría eficacia tampoco 
el 76 del Reglamento do Hacienda 
municipal cuando se diera el caso, 
muy frecuente, de que el retraso en 
el cobro fuese por «causas indepen
dientes de la voluntad do la Admi
nistración municipal».

Que'existen esas causas en la ge 
neralidad de las Corporaciones es in
dudable. |Qué más d e s e a r ía n  los 
miembros de ellas que poder hacer 
efectivos sus derechos al día sin ne
cesidad de llegar al enojoso procedi
miento de apremio! Pero todos sabe
mos la sistemática oposición de algu
nos contribuyentes a hacer efectivas 
sus obligaciones tributarias ¿Y en 
ese plazo de tres meses podrían uUi 
marse todos los expedientes de apre
mio que se derivan de esa oposición 
a que aludimos? Nos parece muy cor
to ei plazo.

Así, pues, es nuestro criterio que 
ínterin no transcurran los cinco años 
a que se refiere el artículo 572 cita
do, no puede considerarse decaído el 
derecho de las Corporaciones para 
hacer efectivas las cuotas de exac
ciones e impuestos, y por esta razón 
tampoco puede exigirse dentro de 
ese plazo la responsabilidad civil a la 
Comisión municipal permanente y 
mucho menos a todos los miembros 
de un Ayuntamiento cesante.

Mucho nos queda que decir sobre 
esto particular, pero ya hemos sen
tado una conclusión y hacemos pun
to, que no será final Dios mediante; 
una elementa! prudencia nos aconse 
ja abandonar por hoy la pluma para 
mejor madurez de nuestros argumen
tos.

A ntonio  Basanta S anta C ruz,
INTERVENTOR DE TRUIU.LO.

SE RUEGA A TODOS LOS COLE
GIADOS QUE CUANTO TENGAN 
QUE COMUNICAR A LA PRESIDEN
CIA, Y A FIN DE DESCONGESTIO- 
NAR Y FACILITAR LA MÁS RÁPIDA 
ACTUACIÓN DE ÉSTA, LO HAGAN 
POR CONDUCTO DE LOS PRESIDEN
TES DE LAS RESPECTIVAS JUNTAS 
DE PARTIDO, EXCEPTO LOS ASUN
TOS DE TRÁMITE CUYA RESOLU
CIÓN PERTENEZCA A LA SECRETA

RÍA DEL COLEGIO

Sección Legislativa y de 

Jurisprudencia

Comentarios al 20 por 100 de Pro
pios.— Al insertar en nuestro número 
del 15 del pasado Julio el extracto 
de la R. O. dictada por el excelentí
simo señor Ministro de Hacienda s o 
bre el asunto del 2) por lüO de Pro
pios y 10 por lüO de Forestales en 
virtud de instancia presentada por la 
Exema. DIputacíóa provincial de S o 
ria, dejamos para el próximo los co 
mentarlos.

Estos han de ser muy breves, no 
porque el asunto carezca de im por
tancia, sino por no dar mayor exten
sión al periódico.

Los Ayuntamientos a quienes afec

tan los mencionados impuestos no 
deben perder las esperanzas de con
seguir la siiproaióii de los mismos, si 
constantes en sus justas peticiones 
esperan con [lacíeneia la constitución 
de las futuras Cortes legislativas, pa
ra que por éstas so sancione uiia ley 
que los suprima.

Claro es que suprimidos por el E s
tatuto Municipal, que es un Decreto- 
Ley, y restablecido por la Ley de 
Presupuestos de 1926, de la propia 
manera debiera haber sido atendida 
la reclamación aludida y haberse re 
suelto decididamente sin esperar a 
o tro s  procedimientos que aunque 
alienten a los Ayuníamientos, no les 
releva del pago de tan pesada carga.

Por tanto, unidos todos los Ayun
tamientos de España a quienes afec
ta, deben procurar con energía y 
constancia defender sus legítimos d e
rechos, y aunque el asunto no es de 
los que hacen esperar halagüeños re
sultados por las mermas de ingresos 
que con ello habría de hacerse al Es
tado, no obsta para que los A yunta
mientos se desalienten. No debemos 
perder de vista que ya en varias oca
siones se ha acordado por los Go
biernos la supresión del mencionado 
impuesto y en algún tiempo se ha 
disputado de ello; y en otras, confor
me al artículo 232 del Estatuto Pro
vincial. con ello se atendía al pago de 
la aportación forzosa en favor de las 
Diputaciones.

Argumentos son éstos de relativa 
importancia que deben tenerse en 
cuenta para cuando, aconsejados por 
las circunstancias deba solicitarse 
colectivamente la supresión de di
chos impuestos.

Administración y arriendo de fin 
cas adjudicadas al Estado por débitos. 
— Por Real Decreto número 1.626 
que publica la «Gaceta» del 8  del pa
sado Julio, su fecha i.“ del mismo, 
se establecen las reglas para la ad 
ministración y arrendamiento de las 
fincas adjudicadas al Estado por dé
bitos.

Llevada a cabo la incautación de 
las mismas por los respectivos R e
caudadores de orden de las Delega
ciones de Hacienda, conforme al Es
tatuto de Recaudación, se llevará a 
cabo el arriendo previo anuncio en el 
«Boletín Oficial» y mediante subasta 
pública.

En el acta de la incautación inter
vendrá un i'oocejal delegado del A l
calde-Presidente delrespectivoAyun 
tamiento de conformidad con lo d is
puesto en el artículo z 6  del Estatuto 
referido.

XjU subasta de arrendamiento se 
hará en el local del Ayuntamiento 
del término en que radiquen las fin
cas, en donde se constituirá la Junta 
con el Recaudador, que presidirá el 
acto; un Concejal designado por la 
Alcaldía y el Secretario del Ayunta
miento, y de ello se levantará el acta 
correspondiente.

La «Gaceta» del 2i publica los mo
delos oficiales para ello.

Por su mucha extensión no inser
tamos el R. D. referido.

Estadísticas económicas de los Ayun
tamientos.— Por Real Decreto de 15 
de Julio, número 1.696, del Ministe
rio do la Gobernación que publica la  
«Gaceta» del 19, se impone a la Di
rección General de Administración 
la obligación de formar las Estadísti
cas económicas de los Ayuntamien
tos, Diputaciones provinciales, Cabil
dos insulares, etc.

Para ello las expresadas Corpora
ciones facilitarán los datos necesa
rios sobre presupuestos y cuentas, 
exacciones y liquidaciones, obras y  
servicios, débitos y créditos, etcéte
ra, que reflejen la situación económi
ca y ser elementos de juicio para es-
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B O I B T I N  S B O R E T A R I a L
tudios y  reformas del régimen muni
cipal y _ provincial, a las Secciones 
provinciales de Administración local, 
que pasan a depender de las I)iputa- 
ciones prov'inciales.

En Circular de la Dirección gene
ral de Administración del 19 qne pu
blica la «Gaceta» del 20 se insertan 
las instrucciones v formularios nece
sarios para llevar a cabo tan impor
tante Estadística.

Carnet oficial de identidad—For 
Real Decreto número 1.719 de '2-¿ de 
Julio que publica la «Gaceta» del 23, 
se orea el «Carnet oficial de identi
dad» como documento oficial para 
uso de todos los e.spañoIes mayores 
de catorce años.

Ha de contener sus circunstancias 
personales en general y una fotogra- 
ña del interesado.

Este documento será además el de 
identidad electoral para todos aque
llos que figuren en el Censo, cuya 
obtención es obligatoria para todos 
los que tengan este caiácter.

En atención a la urgencia con que 
han de celebrarse las eleciúones so
lamente alcanza esta obligación para 
los primeros, en las capitales de pro
vincia y Ayuntami(*ntos de Cartage 
na, Ferrol, Gijón y Jerez de la Fron
tera.

Su validez será de cuatro años, 
pasados los cuales serán totalmente 
renovados.

Su precio será fijado por el Servi
cio general de Estad stica, dentro de 
los límites determinados cu el ar
tículo 51 del Estatuto iMunicipal, el 
cual podrá refundirse con la cédula 
personal, recargándose el coste de 
ésta en una suma que no exceda del 
2 0  por lüfJ del precio de la clase in
ferior y en ningún caso de dos pese
tas, y  que siempre ha de guardar 
proporción con su importe.

Reglamento para la provisión de 
plazas de Médicos titulares^ Inspecto
res municipales de Sinidad. — L‘d «Ga
ceta» del 6  de los corrientes publica 
el Reglamento para la provisión de 
plazas de Módicos titulares, Insp- c- 
tores municipales do Sanidad, que 
reproduce el «Roletin Oficial» de es
ta provincia del 8  íntegramente.

Por esta razón no lo hacemos en 
este periódico como nos habmmos 
propuesto, limitándonos a recomen
dar su lectura.

P. G. F.
9-8-1930.

¡ANIMOS, W A Ñ E R O S .. . !
Constantemente en todos o casi 

todos los periódicos profesionales y 
revistas ilusti adas, se publican sen
dos artículos acerca de las aspiracio
nes de las abnegada clase Secretaria!, 
coincidiendo todos en la conveniencia 
de pasar a ser funcionarios del Estado 
a fin de poder alcanzar la indepen 
dencia Rea! que nos merecemos, ya 
que somos la rueda donde engranan 
los resortes de la prosperidad Ra 
cional.

Verdaderamente que nos ha sor
prendido, especialmente a loa Secreta
rios rurales ios acuerdos tomados en 
la última Asamblea plenaria del Cole
gio Central, porque todos estimába
mos unánimemente que la primera y 
principal petición a los Poderos pú
blico debió ser la que precisamente 
ha dejado de consignarse en las BavSes 
para la información sobre reorganiza 
ción del Cuerpo, y  creo quo c. îa m ( 
ñera de proceder servi á en lo sil*0 . 
sivo para despertar de! letargo y 
unirnos más y más hasta conseguir 
que impere en Io-í Colegios provin
ciales (y no me refiero a' nuestro) la 
voluntad de los Colegiados y  buena

prueba de ello es In corriente salutí- 
feu’a de opinión que comienza a ma
nifestarse.

No quiero, ni puedo por mi.s escasos 
méritos, entrar en el fondo de si de
bemos o no ser funcionario.^ del Esta
do; los hechos que ocurran en el 
transcurso del liempo han de dar so
lución a asunto tan debarido, y los 
mismos que hoy defienden nuestra 
condición de seguir siendo funciona
rios municipales han de eonvencerse; 
lean con detenimiento el novísimo 
Reglamento de Médicos Titulares,
ln. «pectcres municipales de Sanidad y 
su parte expositiva donde ni siquiera 
se alude al principio de antonom-a 
consagrado en el Estatuto y sí a la ne- 
Cí'sidad de darle garantías en el des
empeño de sus funciones. No queda 
al capricho de la Corporación el nom
bramiento, .«ino que ha de ajustarse a 
reglas de equidad (artículo l.°) y la 
separación de tales funcionarios ha 
de acordarse por el Ministerio (artí
culos 9.° y 10"),

Tan empleados municipales son los 
Médicos Titularle-, Inspectores Muni
cipales de Sanidad como los Secreta
rios de Avuntarniento o al menos así
lo. s considera el E-tatuto, y .sin em
bargo el propio Ministro de la Go
bernación, con muy buen acuerdo y 
gesto gallardo ha tenido la gloria de 
concederles las mejoras expresadas 
a pesar de mermar el principio de au
tonomía municipal. Pongamos, pues, 
todos el pensamiento en loa intereses 
de la ciase y dejemos las discusiones 
y polémicas para ceñirnos a lo real y 
verdadero.

Es necesario, inprescindible y de 
urgente necesidad, proceder a rev i
sar por los 'o leg io s provinciales, los 
acuerdos adoptados en la ú ltim a  
Asamblea plenaria antes que se ce
lebre la anunciada para el próximo 
mes de Noviembre, y ver si verdade
ramente la clase aspira con entusias
mo, por ser el único medio de su 
total redencióñ, a pasar a depender 
directamente dej E dido; la Junta 
genera! de nuestro C’ideglo ha tle 
celebrar se.sión or<linaria el próximo 
Octubre y oq ella podrá tratarse con 
la importancia que requiere asunto 
tan de vida ó muerte para la clase.

Los demás Colegios es de supo
ner harán lo propio; para ello sola
mente es necesario en cada uno un 
solo asociado que dé ia voz de ¡alerta!.

 ̂ Todavía estamos a tiempo de roe 
tifioar y dirigir la petición, si el re
sultado fuere favorable, no obstante 
haber pasado la ocasión más oportu
na, ya que este derecho no está reco
nocido por el Reglamento general de 
los Colegios, y si alguno de los seño
res Presidentes no está conforme con 
el acuerdo de los Asociados al no 
ostentar la representación germina, 
en el mismo acto obligado está a po
ner a disposición de ellos el cargo. 

¡Animos, compañeros, y  a luchar!

Manuel Calvo .
El Gordo, 11 Agosto 1930.

tos. Colegio Secrctarial y Corporaciones cien
tíficas al objeto de unificar las aspiraciones 
generales sobre las anheladas reformas.

Publica asimismo parte del proyecto de Es
tatutos de la Mutualidad de Secretarios e In
terventores de la Administración Local,

BOLETIN, de la provincia de Badajoz.— 
Publica un voto particular oponiéndose a lo 
propuesto por la ponencia para la formación 
del escalafón a los Interventores de fondos 
municipales por entender que ello lesionaría 
derechos adquiridos por individuos del Cuer
po y que va contra la autonomía municipal. 
Publica el Reglamento de socorros mutuos del 
Secretariado Local de aquella provincia. Nú
mero correspondiente al actual mes de Agosto.

NUESTRO COLECIO, de la provincia de 
Lérida.—Número de Julio último. En su inte
resante sumario figura un vibrante artículo de 
Fausto Benet, «Ahora o nunca Funcionarios 
del Estado», el proyecto de Mutualidad pre
sentado por el Colegio de Cáceres, y el infor
me de la ponencia.

BOLETIN, del Colegio de Jaén, inserta in
teresantes trabajos de D. Rafael Alarcón, y del 
Secretario de aquel Colegio y colaborador del 
Boletín S echetarial, D. Juan Lamoneda.

Se adhiere a la petición del Colegio de Va
lencia de que se dé ingreso en el Cuerpo de 
Depositarios, recientemente creado, a los Se
cretarios que hubiesen desempeñado durante 
cinco anos por lo menos el cargo de Secreta
rio-Interventor.

BOLETIN, del Colegio de Zaragoza.—Mes 
de Julio último. Inserta trabajos de Luis Mar- 
torell, de Cariñena; Blas Yorca Soler, de Alba- 
lat deis Sollers; además de amplia informa
ción del Colegio Central.

BOLETIN, del Colegio de Secretarios de 
Burgos.—Número de Julio último. Por él ve
mos la intensa labor desarrollada por aquel 
Colegio durante el mes anterior, en el que han 
desfilado por las oficinas del Colegio 130 Co
legiados y habiéndose circulado más de 150 
cartas. Ha llevado a efecto la rectificación del 
censo_ profesional y perseguir eficazmente el 
intrusismo. Promete que en el número próxi
mo dará cuenta de la acción entablada ante 
los Tribunales para que un Municipio de aque
lla provincia se coloque dentro de la legali
dad.

BOLETÍN, del Colegio de Valencia.—Nú
mero correspondiente al día 31 de Julio últi
mo. Inserta el siguiente sumario: Proyecto de 
Estatuto de Mutualidad de Secretarios e In
terventores de la Administración Local, Mi 
impresión más reposada, por Lisardo Molina; 
Sesión de la Junta de Gobierno del día 21 de 
Junio de 1930; Censo Colegial en 1.- de Julio 
de 1930; Secretarías vacantes; Situación eco
nómica del Colegio.

BOLETÍN OFICIAL, del Colegio de Valla- 
dolid.—Número de Julio último. Dedica gran 
parte de sus páginas a la Asamblea de Inter
ventores que en la época de su publicación no 
se había celebrado todavía.

n o t a s  d i v e r s a s

P R E N S A  P R O F E S IO N A L

r e v í s t a  g e  r e v i s t a s

BOLETIN, del Colegio de Córdoba.—En su 
número del mes de Agosto trata de la Asam
blea de la Unión de Municipios españoles que 
ha de celebrarse en Valencia del 6 al 11 de! 
próximo mes de Octubre, y publica la reseña 
de la reunión del Consejo directivo celebrada 
últimamente en Madrid, en la que se acordó 
dirigir un requerimiento a todos los Munici
pios españoles para que concurran a la mis
ma, y que simultáneamente a los actos de la 
Asamblea, se organice una exposición de los 
proyectos urbanos más interesantes q-je hin 
ejecutado o estén en vía de ejecución los Ayun
tamientos de nuestro país. También se acordó 
que el Congreso dedique preferente atención 
al estudio de las modificaciones que procede 
introducir en el Estatuto Municipal; y que se 
abra una información entre los Ayuntamicn-

Aviso ¡mportanle.
La Secretaría de nuestro Colegio 

interesa una vez más, de todos los 
señores Colegiados y ruega a los se
ñores Presidentes de las Juntas de 
partido, gestionen su cumplimiento, 
que por los primeros que no lo hayan 
efectuado se remitan a dicha oficina 
los datos necesarios para el fichero 
profesional, y  recojan en la misma 
sus respectivos carnets, a cuyo fin 
deberán remitir las dos fotografías y 
los datos que tan repetidamente se le 
tienen interesados.

Necrología.
Con verdadero sentimiento nos en

teramos de haber fallecido el día 7 
del pasado mes de Julio, en Zaragoza, 
la virtuosa señora Julia Poblador 
Vicente, madre de nuestro muy que
rido compañero y activo propagan
dista y  defensor de la clase Secre
taria! D. Mariano Rablinad Poblador, 
representante en el Colegio Central 
del provincial de Valencia.

Con todo cariño nos asociamos 
muy de veras al sentimiento que afli
ge al querido compañero y le desea
mos resignación para sobrellevar tan 
irreparable perdida.

También ha fallecido recientemente 
en Conquista de la Sierra nuestro

querido compañero y Colegiado dom 
Mateo Labrador Maxa, Secretario dJ 
aquel Ayuntamiento, a su distinguida 
familia significamos nuestro doloj. 
por la pérdida de tan digno funcio.| 
nario y  estimabilísimo compañero.

Loa articulas del Sr. Baeanta.
Con verdadera satisfacción vemos 

que son varias las revistas, entr?, 
ellas «España de Hoy» y «Revista! 
Vasca», que reproducen algunos ar-| 
tículos que sobre las Haciendas lo- 
cales ha publicado en el Boletín 
Secretarial nuestro estimado coid- 
pañero de Redacción y competentí
simo Interventor de Fondos munici
pales de Trujillo D. Antonio Basanta 
Santa Cruz.

Ello constituye un legítimo timbre 
de honor para nuestro periódico que 
se considera muy honrado con ser 
el primero en ofrecer a nuestros lec
tores tan interesantes trabajos que 
están constituyendo un verdadero 
éxito para nuestro querido compañe
ro, con el cual compartimos con todo 
cariño y satisfacción.

Nuevos Colegiados.
Han sido dados de alta en nuestro 

Colegio los distinguidos compañeros 
don Francisco Daniel Domínguez 
Alba, de Campo Lugar; D. Domingo 
Regidor Simón, de Baños; D. Fran
cisco Aparicio Gallego, de Madro
ñera, y  D. Faustino Artero Orte
ga, Oficial del Gobierno civil de es
ta provincia, a todos los cuales re
cibimos con un fraternal abrazo de 
bienvenida, significando muy espe
cialmente a este último la satisfac
ción que nos produce contar entre 
nuestros Colegiados a tan dignísimo 
y competente funcionario que por su 
categoría y por el cariño que en todo 
momento dispensa al Cuerpo Secre
taria!, se hace digno de nuestra más 
entusiasta acogida.

La prensa diaria.
Han visitado nuestra Redacción 

los importantes diarios «El Noticie
ro Gaditano* y la «Información» de 
Cádiz, que con sus campanas de
muestran evidentemente su cariño 
hacia el Secretariado local.

Les agradecemos el envío y  el 
amor que ponen en la defensa de los 
intereses de nuestra clase.

Jubilaciones y pensiones.
Con esta fecha se ha acordado, en 

el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Grávalos 
(Logroño), D. Marcial Medrano Rei
nares, el siguiente prorrateo con arre
glo a los 3[5 del sueldo anual de 3.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Sotas abonará 
mensualmentc ocho pesetas.

El Ídem de Pradejón, 5‘ 10 idem.
El idem de Bergasa, 1072 idem.
El ídem de Jubera, 6R51 idem.
El idem de Lumbreras, 16‘16 ídem. 
El idem de Tudelilla, 18‘30 idem.
El idem de Grávalos, 5571 idem.
El Ayuntamiento de G rávalos re

caudará de los demás las cantidades 
que les han correspondido y abonará 
al jubilado la mensualidad a que tie
ne derecho.

Madrid, 28 de Julio de 1930.— El 
Director general. Migue! Salvador.

G. 31 Julio 1930.
La Secretaría de Alia.

Por disposición del limo. Sr. Direc
tor General de Administración, fecha 
14 del actual, inserta en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, dcl día 18, 
queda eliminada del concurso anun
ciado en 11 del pasado mes de Julio, 
la provisión en propiedad de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Alía 
por estar pendiente de reclamación.

Tip. «La Minerva Cacereña», Plaza Mayor. 41
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